Salarios Mínimos
50-4-22. Salarios mínimos (En vigencia desde el 1ro de enero de 2008)

A. Un empleador deberá pagar a un empleado el salario mínimo de seis dólares con     cincuenta centavos ($6.50) la hora.

B. Un empleador que proporciona alimentos, servicios de luz y agua, provisiones o vivienda a un empleado quien está involucrado en la agricultura, puede deducir el valor razonable de tales artículos de los salarios que se deben al empleado.
C. A un empleado que acostumbra y que recibe con regularidad más de treinta ($30.00) al mes en propinas se le pagará un mínimo de dos dólares trece centavos ($2.13). El empleador puede considerar las propinas como parte los salarios, pero las propinas combinadas con el salario en efectivo no debe igualar el salario mínimo provisto en la Sub sección A de esta sección. Los empleados deben retener todas las propinas que reciben, con la excepción de que nada en esta sección prohíbe la combinación de las propinas entre los empleados.

D. No se debe exigir a un empleado trabajar más de cuarenta horas en una semana de siete días a menos que se le pague al empleado tiempo y medio de la tarifa regular de hora del empleado por todas las horas que trabaja en exceso sobre las cuarenta horas. Para un empleado al que se le paga un salario fijo por hora fluctuantes y el que es empleado por un empleador cuyo negocio en la mayor parte en New Mexico consiste en proporcionar servicios de investigación al gobierno federal, se puede calcular la tarifa de la hora en concordancia con las estipulaciones del Decreto de Normas Laborales Justas de 1938 y las regulaciones que siguen este decreto; a condición de que en ningún caso la tarifa de la hora será menor del salario mínimo federal.

